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ATENCION PUBLICO RV: 109-2021 | LIQUIDACIÓN CREDITO Y SOLICITUD ENTREGA
DEPOSITOS JUDICIALES

Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 26/01/2022 11:24

Para:  Nerio Alexander Bastidas Padilla <nbastidp@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Abg. JOSUE ESTEILA ROJAS <jotaesteila16@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 26 de enero de 2022 11:05 
Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: 109-2021 | LIQUIDACIÓN CREDITO Y SOLICITUD ENTREGA DEPOSITOS JUDICIALES
 
Cordial Saludo,

Dra. SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
CIUDAD
 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: KATHERINE YORLEY ALVAREZ CALIXTO – C.C.

No. 1.090.401.812
En representación Legal de los menores:

-       Juan Felipe Ballesteros Álvarez
-       Juan José Ballesteros Álvarez

Correo Electrónico: katherinalvarez117@gmail.com
Apoderado Ddte: Dr. JONATHAN JOSUE ESTEILA ROJAS
Correo Electrónico: jotaesteila16@gmail.com
DEMANDADO: ANDERSON BALLESTEROS URBINA – C.C. No. 1.090.379.608
Correo Electrónico: andersonballesteros359@gmail.com
RADICADO: 54001316000220210010900  

Por medio del presente, re envio correo de fecha 6 de septiembre de 2.021, con la solicitud de
autorización para la entrega de los depósitos judiciales a mi poderdante en representación de sus
hijos menores de edad. 

Agradezco la atención prestada

Cordialmente,  
“Tú tienes el poder, cada día, de crear la vida que deseas”

mailto:katherinalvarez117@gmail.com
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Abg. J. Josue Esteila Rojas
Director General GRUPO JURÍDICO EMP S.A.S.

Calle 9 No. 0E-104 Edificio TURÍN Oficina 202 Barrio Latino

Teléfono Fijo: +57 597 2528

Celular: (314)- 2205207

CÚCUTA-COLOMBIA

"PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el correo se entenderá como aceptado y se recepcionaran como documento
prueba de la entrega del usuario. /Ley 527 de 18/Ago./1999, reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma
electrónica a través de las redes telemáticas. “Si usted recibe este mensaje por error, favor notifíqueme y elimine este
material. Gracias.” 

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de GRUPO JURÍDICO EMP S.A.S son únicamente para el uso del
destinatario y pueden contener información de uso  privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si usted no es el
destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente
prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la
información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. 

---------- Forwarded message --------- 
De: Abg. JOSUE ESTEILA ROJAS <jotaesteila16@gmail.com> 
Date: lun, 6 sept 2021 a las 15:02 
Subject: 109-2021 | LIQUIDACIÓN CREDITO Y SOLICITUD ENTREGA DEPOSITOS JUDICIALES
To: <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <grupojuridicoempsas@gmail.com> 

Cúcuta, 06 de septiembre de 2.021
 
 
Dra. SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  
CIUDAD
 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: KATHERINE YORLEY ALVAREZ CALIXTO – C.C. No.

1.090.401.812
En representación Legal de los menores:

-       Juan Felipe Ballesteros Álvarez
-       Juan José Ballesteros Álvarez

Correo Electrónico: katherinalvarez117@gmail.com
Apoderado Ddte: Dr. JONATHAN JOSUE ESTEILA ROJAS

mailto:jotaesteila16@gmail.com
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Correo Electrónico: jotaesteila16@gmail.com
DEMANDADO: ANDERSON BALLESTEROS URBINA – C.C. No. 1.090.379.608
Correo Electrónico: andersonballesteros359@gmail.com
RADICADO: 54001316000220210010900   
ASUNTO: MEMORIAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

   

“Tú tienes el poder, cada día, de crear la vida que deseas”

Abg. J. Josue Esteila Rojas
Director General GRUPO JURÍDICO EMP S.A.S.

Calle 9 No. 0E-104 Edificio TURÍN Oficina 202 Barrio Latino

Teléfono Fijo: +57 597 2528

Celular: (314)- 2205207

CÚCUTA-COLOMBIA

"PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el correo se entenderá como aceptado y se recepcionaran como documento
prueba de la entrega del usuario. /Ley 527 de 18/Ago./1999, reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma
electrónica a través de las redes telemáticas. “Si usted recibe este mensaje por error, favor notifíqueme y elimine este
material. Gracias.” 

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de GRUPO JURÍDICO EMP S.A.S son únicamente para el uso del
destinatario y pueden contener información de uso  privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si usted no es el
destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente
prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la
información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. 

Remitente notificado con  
Mailtrack

Remitente notificado con  
Mailtrack
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Cúcuta, 06 de septiembre de 2.021 

 

 

Dra. SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

CIUDAD 

 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  KATHERINE YORLEY ALVAREZ CALIXTO – C.C. No. 

1.090.401.812 

En representación Legal de los menores:  

- Juan Felipe Ballesteros Álvarez 

- Juan José Ballesteros Álvarez 
Correo Electrónico:  katherinalvarez117@gmail.com 

Apoderado Ddte: Dr. JONATHAN JOSUE ESTEILA ROJAS 

Correo Electrónico:  jotaesteila16@gmail.com  

DEMANDADO: ANDERSON BALLESTEROS URBINA – C.C. No. 1.090.379.608 

Correo Electrónico:  andersonballesteros359@gmail.com 

RADICADO: 54001316000220210010900     

ASUNTO: MEMORIAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.  
  

JONATHAN JOSUE ESTEILA ROJAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.090.416.812 de Cúcuta, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 280.540 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado 

judicial de la señora KATHERINE YORLEY ALVAREZ CALIXTO, domiciliada en Cúcuta, 

identificada con cedula de ciudadanía número 1.090.401.812 en calidad de madre 

y representante legal de los menores: JUAN FELIPE BALLESTEROS ALVAREZ, 

domiciliado en Cúcuta, identificado con Tarjeta de Identidad número: 

1.092.536.434 y JUAN JOSE BALLESTEROS ALVAREZ, domiciliado en Cúcuta, 

identificado con tarjeta de identidad número: 1.092.953.701, dentro del proceso 

con radicado: 54001316000220210010900, comedida y respetuosamente por 

medio del presente escrito me permito presentar LIQUIDACIÓN DEL CREDITO de 

conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, en lo que tiene 

que ver con las cuotas de alimentos en mora o dejadas de pagar por el progenitor 

de los menores JFBA y JJBA, y lo dispuesto en el mandamiento de pago – AUTO 

INTERLOCUTORIO No. 633 del 13 de abril de 2.021.  

 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN: 

 

1. La deuda a la fecha, (31 de agosto de 2.021), asciende a QUINCE MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 

AÑO
Valor 

TOTAL*AÑO

Interes Anual 

6%

Valor Total 

Credito

2018  $      1.000.000  $       60.000  $          1.060.000 

2019  $      5.088.000  $     305.280  $          5.393.280 

2020  $      5.393.280  $     323.597  $          5.716.877 

2021  $      3.372.485  $     202.349  $          3.574.835 

 $ 14.853.765  $   891.226  $ 15.744.991 

mailto:grupojuridicoempsas@gmail.com
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MCTE ($15.744.991 MCTE); los cuales se desglosan de la siguiente forma: Por 

concepto de CAPITAL: CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($14.853.765 MCTE), y 

por concepto de INTERES ANUAL (6%): OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE ($891.226 MCTE). 

 

 

 

2018 VR CUOTA MES

 VR CUOTA 

EXTRA (1 

CONJUNTO 

ROPA 

CUMPLEAÑOS) 

 VR CUOTA EXTRA (2 

CONJUNTOS ROPA 

C/U) 4 TOTAL 
 $   300.000 

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE  $             200.000  $                       800.000 

 $                      -  $     200.000  $             800.000  $   1.000.000 

2019 VR CUOTA MES

 VR CUOTA 

EXTRA (1 

CONJUNTO 

ROPA 

CUMPLEAÑOS) 

 VR CUOTA EXTRA (2 

CONJUNTOS ROPA 

C/U) 4 TOTAL 
 $   318.000 

ENERO  $                  318.000 

FEBRERO  $                  318.000  $             212.000 

MARZO  $                  318.000 

ABRIL  $                  318.000 

MAYO  $                  318.000 

JUNIO  $                  318.000 

JULIO  $                  318.000 

AGOSTO  $                  318.000 

SEPTIEMBRE  $                  318.000 

OCTUBRE  $                  318.000 

NOVIEMBRE  $                  318.000 

DICIEMBRE  $                  318.000  $             212.000  $                       848.000 

 $      3.816.000  $     424.000  $             848.000  $   5.088.000 

2020 VR CUOTA MES

 VR CUOTA 

EXTRA (1 

CONJUNTO 

ROPA 

CUMPLEAÑOS) 

 VR CUOTA EXTRA (2 

CONJUNTOS ROPA 

C/U) 4 TOTAL 
 $   337.080 

ENERO  $                  337.080 

FEBRERO  $                  337.080  $             224.720 

MARZO  $                  337.080 

ABRIL  $                  337.080 

MAYO  $                  337.080 

JUNIO  $                  337.080 

JULIO  $                  337.080 

AGOSTO  $                  337.080 

SEPTIEMBRE  $                  337.080 

OCTUBRE  $                  337.080 

NOVIEMBRE  $                  337.080 

DICIEMBRE  $                  337.080  $             224.720  $                       898.880 

 $      4.044.960  $     449.440  $             898.880  $   5.393.280 

mailto:grupojuridicoempsas@gmail.com
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2. Por otra parte, las sumas de dineros consignadas en razón a la retención del 

salario del demandado desde MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO a la fecha de 

radicación del presente memorial y conforme la respuesta y documento 

emitido por el honorable despacho vía correo electrónico de fecha 6 de 

septiembre de 2.021, corresponde a un valor total de: DOS MILLONES CIENTO 

TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($2.103.559 MCTE), de 

la siguiente forma:  

 

FECHA DE DEPOSITO JUDICIAL VALOR DINERARIO CONSIGNADO 

07/05/2021 $313.881 

03/06/2021 $493.371 

06/07/2021 $776.781 

05/08/2021 $519.526 

TOTAL: $2.103.559 

 

3. El consolidado total de los valores o sumas dinerarias anteriormente 

relacionadas por CONCEPTO DE RETENCION DEL SALARIO DEL DEMANDADO, 

se tendrán que descontar del VALOR TOTAL mencionado en el “RESUMEN DE 

LA LIQUIDACIÓN”, quedando así, finalmente a la fecha de la calenda 

presente, la siguiente RELIQUIDACIÓN:  

 

CONSOLIDADO CUOTAS ALIMENTARIAS EN 

MORA (diciembre 2.018 a septiembre 

2.021) Numeral 1. 

 

$15.744.991 MCTE 

CONSOLIDADO VALORES DINERARIOS 

Retenidos – Depósitos Judiciales: (Desde 

MAYO 2.021 a AGOSTO 2.021). Numeral 2.  

 

$2.103.559 MCTE 

______________________ 

2021 VR CUOTA MES

 VR CUOTA 

EXTRA (1 

CONJUNTO 

ROPA 

CUMPLEAÑOS) 

 VR CUOTA EXTRA (2 

CONJUNTOS ROPA 

C/U) 4 TOTAL 
 $   348.878 

ENERO  $                  348.878 

FEBRERO  $                  348.878  $             232.585 

MARZO  $                  348.878 

ABRIL  $                  348.878 

MAYO  $                  348.878 

JUNIO  $                  348.878 

JULIO  $                  348.878 

AGOSTO  $                  348.878 

SEPTIEMBRE  $                  348.878 

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

 $      3.139.900  $     232.585  $                         -  $   3.372.485 
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VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN 

CREDITO ACTUAL: (SEPTIEMBRE 

2.021): 

 

$13.641.432 

 

Solicito, señora Jueza que, una vez quede en firme esta reliquidación, se liberen los 

títulos a mi poderdante.  

 

De la Señora Juez,  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

Abg. JONATHAN JOSUE ESTEILA ROJAS 

C.C. 1.090.416.812 de Cúcuta 

T.P. No. 280.540 del Consejo Superior de la Judicatura 

Correo electrónico: jotaesteila16@gmail.com 

GRUPO JURIDICO EMP S.A.S.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:grupojuridicoempsas@gmail.com
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Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

451010000892484 1090401812 KATHERINE YORLEY ALVAREZ CALIXTO IMPRESO 
ENTREGADO 07/05/2021 NO APLICA $ 313.881,00

451010000895915 1090401812 KATHERINE YORLEY ALVAREZ CALIXTO IMPRESO 
ENTREGADO 03/06/2021 NO APLICA $ 493.371,00

451010000899781 1090401812 KATHERINE YORLEY ALVAREZ CALIXTO IMPRESO 
ENTREGADO 06/07/2021 NO APLICA $ 776.781,00

451010000903957 1090401812 KATHERINE YORLEY ALVAREZ CALIXTO IMPRESO 
ENTREGADO 05/08/2021 NO APLICA $ 519.526,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1090379608 ANDERSON BALLESTEROS URBINA

Número de Títulos 4

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 2.103.559,00





28/1/22 14:21 Correo: Nerio Alexander Bastidas Padilla - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGI5OTUyMDM5LTczNzItNDdkNC04YzFmLTBiZTUyYjY1MjI2NgAQACj95n7xTW5BgPFkMthCijc%3D 1/1

ATENCION PUBLICO. RV: Memorial liquidación de crédito Señor Anderson Ballesteros
Urbina y Poder Especial

Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 28/01/2022 13:46

Para:  Nerio Alexander Bastidas Padilla <nbastidp@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: JOHAN ENRIQUE TRUJILLO SAYAGO <johane-trujillos@unilibre.edu.co> 
Enviado: viernes, 28 de enero de 2022 13:18 
Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Memorial liquidación de crédito Señor Anderson Ballesteros Urbina y Poder Especial
 

Señor(a) SANDRA MILENA SOTO MOLINA
JUEZ(A) SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CÚCUTA

Anexo copia de Memorial Liquidación de credito Señor Anderson Ballesteros Urbina

Anexo Poder Especial

Anexo credenciales de la Universidad Libre

Del Señor juez,
Cordialmente

JOHAN ENRIQUE TRUJILLO SAYAGO
C.C. 1.090.517.184 de Cúcuta.
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San José de Cúcuta, Enero 25 de 2022 

 

 

 

Señor(a) SANDRA MILENA SOTO  MOLINA 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CÚCUTA (REPARTO) 

Ciudad 

 

 

ASUNTO: MEMORIAL 

NATURALEZA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS A FAVOR DE MENOR DE EDAD 

RADICADO: 54001316000220210010900 

REFERENCIA: 109.2021 

 

 

JOHAN ENRIQUE TRUJILLO SAYAGO, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.090.517.184, mayor de edad, por medio del presente permito allegar PODER ESPECIAL AMPLIO 

Y SUFICIENTE proferido a mí por parte de ANDERSON BALLESTEROS URBINA, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 1.090.379.608 demandado dentro del proceso de referencia, siguiendo 

los lineamientos normativos del C.G.P. art. 74 y decreto legislativo 806 del 2020, artículo 5°, para 

que en su nombre y representación ejerza la defensa judicial.  

A su vez me permito allegar credencial de la Universidad Libre – Seccional Cúcuta, que me acredita 

como miembro activo para el conocimiento de este proceso 

 

Al respecto adjunto: 

• Poder especial 

• Certificado Universidad Libre. 

 

Solicito se me confiera personería jurídica 

 

 

Del Señor(a) Juez 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

JOHAN ENRIQUE TRUJILLO SAYAGO 

Cédula de Ciudadanía N° 1.090.517.184 Expedida en Cúcuta 



 





Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 
Ciudad 
 
Radicado del proceso: 54001-3160-002-2021-00109-00 
Proceso: Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Katherine Yorley Álvarez Calixto 
Demandado: Anderson Ballesteros Urbina 
Asunto: liquidación de Crédito. 
 
 
Por el presente, adjunto a él, liquidación del crédito, significativamente menor al mandamiento de pago 
por cuanto en el año 2019 los meses a Julio a octubre y en el año 2020 de enero a octubre no se causaron 
cuota alimentaria: 
 

 

2018 VR COUTA MES

VR CUOTA EXTRA (1 

CONJUNTO ROPA 

CUMPLEAÑOS)

VR CUOTA EXTRA ( 2 CONJUNTO 

DE ROPA C/U) 4 EN TOTAL
$310.000,00 

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE $

$ 200,000 (ANDERSON

BALLESTEROS URBINA LOS

DIO CON FECHA 7

DICIEMBRE DEL 2018)

$ 800,000 (ANDERSON

BALLESTEROS URBINA LOS DIO

CON FECHA 31 DICIEMBRE DEL

2018)

$0 $0 $0 $0

2019 VR COUTA MES

VR CUOTA EXTRA (1

CONJUNTO ROPA

CUMPLEAÑOS)

VR CUOTA EXTRA ( 2 CONJUNTO

DE ROPA C/U) 4 EN TOTAL
$318.000

ENERO

$ 0 (ANDERSON

BALLESTEROS 

URBINA PAGO

ENTRE EL 15 Y EL

22 DE ESTE MES)

FEBRERO $318.000
$ 212,000 (ANDERSON

BALLESTEROS URBINA LOS

DIO)

MARZO $318.000

ABRIL $318.000

MAYO $318.000

JUNIO $318.000

JULIO $0

AGOSTO $0

SEPTIEMBRE $0

OCTUBRE $0

NOVIEMBRE $318.000

DICIEMBRE

$318.000

$ 212,000  (ANDERSON 

BALLESTEROS URBINA LOS 

DIO)

$ 848,000  (ANDERSON 

BALLESTEROS URBINA LOS DIO)

$ 2'226,000 $0 $0 $ 2'226,000

DURANTE ESTOS MESES LA SEÑORA KATHERINE YORLEY

ALVAREZ ESTUVO EN CONVIVENCIA CON EL SEÑOR

ANDERSON BALLESTEROS URBINA, JUNTO A SUS HIJOS J.F.B.A Y

J.J.B.A

LIQUIDACION DEL CREDITO 



 
 

 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 

JOHAN ENRIQUE TRUJILLO SAYAGO 
Miembro Activo del Consultorio Jurídico 
Universidad Libre-Cúcuta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2020 VR COUTA MES

VR CUOTA EXTRA (1 

CONJUNTO ROPA 

CUMPLEAÑOS)

VR CUOTA EXTRA ( 2 CONJUNTO 

DE ROPA C/U) 4 EN TOTAL
$337.080

VR CUOTA CAJA DE 

COMPENSANCION (2 

MENORES) X2 

PADRES 

TOTAL 

ENERO $0 $123.768

FEBRERO $0 $123.768

MARZO $0 $123.768

ABRIL $0 $123.768

MAYO $0 $123.768

JUNIO $0 $123.768

JULIO $0 $123.768

AGOSTO $0 $123.768

SEPTIEMBRE $0 $123.768

OCTUBRE $0 $123.768

NOVIEMBRE $337.080 $0

DICIEMBRE

$337.080

$ 224,720  (ANDERSON 

BALLESTEROS URBINA LOS 

DIO)

$ 898,880  (ANDERSON 

BALLESTEROS URBINA LOS DIO)
$0

$674.160 $0 $0 $674.160 $ 1'237,680 ($563.680)

DURANTE ESTOS MESES LA SEÑORA KATHERINE YORLEY 

ALVAREZ DEJO A ANDERSON BALLESTEROS URBINA EL CARGO 

DE LOS MENORES J.F.B.A Y J.J.B.A, LO CUAL NO ES DEBER DE EL 

PAGARLE A ELLA DICHOS MESES, AUNADO A ESTO LA SEÑORA 

KATHERINE YORLEY ALVAREZ DEBE EL DINERO DE LA CAJA DE 

COMPENSACIÓN DE CADA MENOR. ESTE DINERO LO CUBRE EL 

SEÑOR ANDERSON BALLESTEROS URBINA DURANTE DICHO 

TIEMPO; DICHA CUOTA MONETARIA SE ENTREGA DOBLE YA 

QUE LOS MENORES TAN AFILIADOS EN LA CAJA DE 

COMPENSACIÓN DE CADA PADRE.

2021 VR COUTA MES

VR CUOTA EXTRA (1 

CONJUNTO ROPA 

CUMPLEAÑOS)

VR CUOTA EXTRA ( 2 CONJUNTO 

DE ROPA C/U) 4 EN TOTAL
$348.878 Descuento por nómina

ENERO $348.878

FEBRERO
$348.878

$ 232,585  (EL SEÑOR 

ANDERSON BALLESTEROS 

LOS DIO)

MARZO $348.878

ABRIL $ 313.881

MAYO $ 493.371

JUNIO $ 776.781

JULIO $ 519.526

AGOSTO $ 534.115

SEPTIEMBRE $ 583.443

OCTUBRE $ 554.226

NOVIEMBRE $ 208.961

$ 3.984.304

AÑO VALOR TOTAL ADEUDADO POR AÑO

2018 $0

2019 $ 2'226,000

2020 $674.160

2021 $ 1'046,633

$ 3.946.793



 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

 

 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 



 

 




